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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ACTA DE VALORACIÓN DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS, CON CARÁCTER PROVISIONAL, DEL PROCESO SELECTIVO CON CARÁCTER 
INDEFINIDO DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE PROYECTOS, EN EL MARCO DE LA TASA DE 
REPOSICIÓN PREVISTA PARA EL EJERCICIO 2026, EN LA SOCIEDAD MERCANTIL PÚBLICA 
HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A. (HECANSA). 

De acuerdo con lo previsto en las Bases Cuarta y Quinta que regulan la presente convocatoria, 
se publica a continuación la relación provisional de personas admitidas y excluidas. 

Tal y como indican las bases de la convocatoria, a cada persona aspirante se le ha asignado un 
código numérico con los dígitos cuarto al séptimo de su DNI/NIE, junto a las iniciales de su 
nombre y apellidos. Este código se utilizará en los listados provisionales y definitivos del proceso 
y hasta la resolución del mismo. 

 

OFICINAS CENTRALES – GRAN CANARIA 

LISTADO PROVISIONAL PERSONAS ADMITIDAS (Por orden alfabético): 

Nº 
INICIALES 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Código  

1 CANM ***0612** 

2 LESN ***7031** 

 

LISTADO PROVISIONAL PERSONAS EXCLUIDAS (Por orden alfabético): 

Nº INICIALES Código  Motivos de exclusión 

1 ACC ***9811** 1 2 3 4 5 

2 BIGD ***6991** 1 2 3   5 

3 EISA ***6650** 1 2   4 5 

4 MDMRF ***4746** 1 2 3 4 5 

5 MJDF ***6775**         5 

6 MSI ***0250**       4   
7 REQ ***3825** 1 2     5 

8 RCR ***4038** 1 2     5 

9 YDR ***2589** 1 2     5 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado eletrónicamente por:

PAOLA PLASENCIA ARZOLA en representación de HOTELES ESCUELA DE CANARIAS SA Fecha: 10/06/2026 a las 13:56:59

En la dirección
https://portafirmas.hecansa.com/modules.php?mod=portal&file=verificar_doc puede ser
comprobada la autenticidad de esta copia mediante el número de documento electrónico
siguiente:
FGIN3EMKTNYJTJEVPQXJ3EL7Z0000030979

Este documento ha sido descargado el 10-06-2026 14:07:38

FGIN3EMKTNYJTJEVPQXJ3EL7Z0000030979
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LEYENDA MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

1 
No aporta solicitud de participación (Anexo I) debidamente cumplimentada y 
firmada. 

2 
No aporta declaración responsable (Anexo II)  debidamente cumplimentada y 
firmada. 

3 No aporta el DNI en vigor completo (anverso y reverso). 

4 

No aporta copia completa del título universitario oficial (anverso y reverso) de 
alguna de las titulaciones indicadas en las bases, el resguardo de las tasas de 
pago del título académico o el certificado oficial de registro del título 
reconocido por el Gobierno de España. 

5 

No acredita la experiencia profesional de, al menos, tres (3) años en puestos de 
Dirección de Proyectos desempeñando funciones acordes a las descritas para 
este puesto en el Anexo IV.  
 
La acreditación de este requisito será mediante la presentación del informe de 
vida laboral expedido por la Seguridad Social con una antigüedad máxima de un 
(1) mes respecto al plazo de inscripciones junto a los contratos y/o  certificados 
de funciones firmados por el órgano correspondiente donde haya prestado sus 
servicios con especificación, en ambos casos, del puesto ocupado, las 
funciones realizadas y del tiempo de duración del trabajo realizado. 

 

 

Las personas candidatas dispondrán de un plazo de tres (3) días naturales a contar a partir 
del día siguiente a la publicación de este listado provisional para subsanar las solicitudes 
y/o aportar documentación complementaria, es decir, hasta el sabado 13 de junio de 2026 
a las 23:59 horas. 

 

En Canarias, fechada y firmada digitalmente 

El órgano tramitador 
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